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Asignatura Formación Ciudadana 

Instrucciones Generales 

 NO IMPRIMAS éste material 

 Si estás en un computador, presiona F5 en el teclado para 

ver las animaciones. 

 Si estas en un celular, ponlo de manera horizontal. 



Objetivo de la Clase 

 Reconocer los principales elementos 

conceptuales y rasgos que componen los 

rasgos de los Estados nacionales 

modernos. 



EL Estado Moderno  

El Estado moderno se 

desarrolló en Europa entre 

los siglos XIV y XV 

Sistema feudal  

Estados 

Nacionales  



Conceptos principales  

 Estado: Agrupación humana fijada en un territorio determinado 

y en la que existe un orden social, político y jurídico orientado 

hacia el bien común, establecido y mantenido por una 

autoridad dotada de poderes de coerción. 

 Bien común: Constituye un conjunto de obras materiales e 

inmateriales que cabe concebir como creación humana, para la 

realización del bienestar del individuo; este patrimonio, que la 

civilización ofrece al Hombre para alcanzar seguridad, felicidad 

y realización personal general, se compone de conocimientos 

científicos, técnicos, idiomas, hábitos de vida, etc.  

 



Conceptos principales  

 Nación: Es una comunidad humana con una identidad 

propia, generalmente de un mismo grupo étnico, con una 

cultura, tradiciones, idioma, religión y memoria colectiva 

común.  

 Gobierno: Es el mecanismo mediante el cual se mantiene 

un orden reglamentado; la maquinaria para hacer y 

reforzar la decisiones colectivas en la sociedad y en todos 

lados.  



Nacionalismo  

 DEFINICION:  

 Apego de los naturales a una nación 

por ser propia; doctrina que exalta la 

personalidad nacional completa.  

 Movimiento político surgido como 

consecuencia de la concientización 

por parte de amplios sectores de la 

comunidad en exaltar la nación. 

 



Absolutismo  

 El absolutismo es un sistema de 

gobierno absoluto en el cual el 

poder reside en una única persona 

que manda sin rendir cuentas a un 

parlamento o la sociedad en 

general.  

 El absolutismo fue muy usual desde 

el siglo XVI hasta los primeros años 

del siglo XIX cuando fue derrocado 

por la Revoluciones.  

 



¿Dónde nace el absolutismo? 

 Nace en Francia a raíz de la teoría del 

derecho divino del poder real.  

 Bajo esta mirada el Rey es elegido por 

Dios e incluso en algunos extremistas el 

Rey era Dios.  

 El Rey es Ley, ya que es él quien 

administra la justicia  la justicia. 

 El Rey es vitalicio y su poder 

hereditario. 

 El Rey también maneja la iglesia. 

 Y aunque el poder es centralizado en el 

rey, este cuenta con burócratas quienes 

se encargan de firmar tratados 

comerciales y de guerra, y labores de 

embajadores entre otras.  

 



Luis XIV: El Rey Sol  

 Nació el 5 de septiembre de 1638 en Saint-Germain-en-Laye, junto a 
París. 

 Hijo del Rey Luis XIII y Ana de Austria.  

 Su padre muere en el año 1643, cuando el tenia solo 4 años.  

 Su madre le encarga su crianza al Cardenal Mazarino quien inculcó el 
sentido de la realeza y cómo servirse de los hombres.  

 Mazarino escribió sobre él: “Hay en él cualidades suficientes para 
formar varios grandes reyes y un gran hombre”. 

 En 1654 fue coronado rey . A la muerte de Mazarino en el año 1661, 
los funcionarios le preguntaron respetuosamente quien seria su 
primer ministro. Y el soberano contestó “YO”.  

 Desde entonces nadie fue convocado a ninguna reunión de consejo de 
Estado, se había fundado la Monarquía Absoluta.  



Elementos principales que constituyen el 

Estado Moderno 

La delimitación de un territorio con 

fronteras bien definidas  

La unidad cultural y lingüística  

La centralización política  

La constitución de un ejercito como fuerza 

exclusiva del Estado 





La delimitación de un territorio con 

fronteras  

 Importancia de las 

ciudades  

 Desarrollo del comercio 

 Influencia del comercio y 

la artesanía 

 Reconocimiento del Poder 

Real 



La unidad cultural y lingüística  

Cercanía territorial 

Facilidad de 

comunicación 



Centralización política  

 Monarca apoyado por la 

burguesía 

 Apoyo y legitimación de la 

autoridad 

 Justificación jurídica de la 

moraquía 

 



La constitución del ejercito como fuerza 

exclusiva del estado.  

 Fuerza exclusiva del 

Estado : FUERZA 

NACIONAL  

 Su función era 

resguardar las fronteras 

y combatir internamente 

a los enemigos del 

monarca  

 Interés colectivo 



La burguesía  

• Apoyo a los monarca 

• Ocupan el lugar de los nobles 

en puestos de :  

• Administración del estado 

• Distribución de la justicia 

• Control de autoridades 

locales  

La burguesía era la clase cada día mas poderosa y rica.  

El Estado ampliaba sus dominios territoriales, su organización 

administrativa, la fuerza de su poder, etc. 



Centralización monárquica  

 La suma de todos los poderes en manos del monarca  

 La realeza es fruto de la voluntad divina  

 El Rey mantendrá dominio absoluto sobre sus súbditos. 

 El Rey decreta leyes, administra justicia, fija impuestos y controla las 

finanzas del reino.  

 Se impone la monarquía hereditaria 

 En los países católicos se mantiene el vinculo entre la iglesia y el Estado.  

 El cambiar leyes y crear nuevos derechos es la esencia del absolutismo.  

 





Desarrolla la guía adjunta 

 

Gracias! 


